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INFORME 

Paso al Despacho de la señora Jueza, el proceso verbal de la referencia, informándole que fue 

asignado de manera directa por el Juzgado Tercero Civil Municipal de esta ciudad, con ocasión 

de la pérdida de competencia del citado ente judicial, declarada mediante auto del 27 de enero 

de la presente anualidad, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 121 del C. G. del P. 

Aunado a ello, dejo constancia que el expediente contentivo del proceso enlistado fue recibido 

en la bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado el día siete (7) de febrero, no 

obstante, en la misma fecha fue devuelto al Juzgado remitente habida cuenta que no se hallaba 

conforme el protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y 

Conformación del Expediente de que trata el Acuerdo PCSJA-11567 de 2020, en virtud de lo 

cual, fue remitido nuevamente el día de ayer, quince (15) de febrero del hogaño.  

 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 
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